
Se presenta una propuesta de cómo y por qué se debe realizar el Informe de Go-
bierno, no cómo se efectúa corrientemente, sino de una manera que permita realizar 
una mejor labor gubernamental y darla a conocer y así lograr una mayor Goberna-
bilidad y con ello lograr reducir el Déficit Democrático común en las sociedades en 
vías de desarrollo.

Presentation of a proposal about how and why the Government Report should be 
made, not in the usual manner,  but in a manner that will enable the task of governing 
to be made known and improved on, and in that way, achieve better Governability, 
thereby reducing the Democratic Deficit that is common among developing socie-
ties.
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1. INTRODUCCIÓN

“Ser libre no es sino el aspecto negativo de un 
fenómeno total, cuyo aspecto positivo es ser respon-
sable. La libertad puede degenerar en mera arbitra-
riedad, a no ser que sea vivida con responsabilidad. 
Por ello yo recomendaría que la estatua de la Li-
bertad en la costa este (de los Estados Unidos) sea  
completada con la estatua de la Responsabilidad en 
la costa Oeste”1. 

Esta frase proporciona la clave para el entendi-
miento de cómo y por qué lograr el acotamiento del 
poder absoluto de los gobiernos: a través de la res-
ponsabilidad de verdaderamente rendir cuentas 2. 

En este ensayo se va a tratar de fundamentar la 
importancia de reconocer la Responsabilidad del go-
bierno y cómo se integra por tipo de participantes.

2. DESARROLLO

A partir del año 2000, a nivel internacional se 
ha manifestado la necesidad de modernización y ra-
cionalización (eficienciación) del gobierno, y se ha 
desarrollado en particular la Nueva Gestión Públi-
ca que consiste en sustituir la burocracia weberiana 
por una gestión flexible, eficiente, orientada a los 
objetivos y preocupada por los resultados, y donde 
son importantes todas aquellas técnicas de gestión 
que permiten definir objetivos, determinar respon-
sabilidades, controlar costos, establecer indicadores 
y medir resultados como la adopción y el uso de en-
foques más adecuados para rendir cuentas3.

Esto ha conformado la llamada Accountability o 
sea la Rendición de Cuentas4, esto es, la Respon-
sabilidad de la Administración Pública frente a los 
contribuyentes, la cual se fundamenta en el Value for 
Money el cual se basa en tres conceptos: Economía, 
Eficacia y Eficiencia, los cuales deben ser conside-
rados en forma integral y no en forma individual, 
donde el primero se refiere a la relación entre el 
Mercado y los Inputs o Insumos a través de los Pre-
cios de éstos, la Eficacia es la relación entre el Output 
o sea el Producto obtenido y los Objetivos buscados, 
(entre los que generalmente se incluyen también los 
criterios de Calidad y de Acceso al Servicio, esto es 
la Eficacia puede incluir la Excelencia y la Equidad); 
y la Eficiencia es la relación entre Inputs y Outputs 
esto es, el Costo por Unidad del Servicio.

Hay una corriente de pensamiento, la de la Orien-
tación al Servicio Público, que considera importante 
no solamente la cuestión de la eficacia del Gobierno, 
sino que sostiene además que el reto fundamental es 
solventar el déficit democrático de las burocracias 
actuales5, y que se centra estrictamente en la Go-
bernabilidad. En este ensayo se aporta una manera 
de sustentar este enfoque con base en la Responsa-
bilidad, para lo cual lo sustentaremos como sigue: 
en el caso de los bienes y servicios provistos por el 
mercado, los consumidores deciden o eligen con 
base en sus ingresos, los precios de los bienes, sus 
gustos y sus expectativas, las cantidades que quieren 
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1 Frankl, Viktor (1984). Psicoterapia y Humanismo. Fondo de Cultura Económica, México D. F, México, página 65. Frankl fue un 
distinguido psico-terapista fundador de la tercera escuela vienesa: la logoterapia, la de la curación mediante “el sentido”, aunque 
en la actualidad el término correcto es el de “significado de la vida”.
2 Anthony de Mello: “Estas son las cosas que acabarán con la humanidad: la política sin principios, el progreso sin compasión, 
la riqueza sin esfuerzo, la erudición sin silencio, la religión sin riesgo y el culto sin consciencia” y se podría añadir  “y el 
gobierno sin responsabilidad”, esto es sin una verdadera rendición de cuentas para controlar el cumplimiento de los principios 
de la política.
3 López Camps, Jordi y Gadea Carrera, Albert (2001). Una nueva administración pública, Oñati-Instituto Vasco de 
Administración Pública, Bilbao, España. Página 25.
4 http://www.pisunyer.org/publicacions_ficha.php?id_fun=77&donde=22, consultado el 8 de febrero de 2010. Véase también: 
Indicadores de actividad en la prestación de servicios públicos municipales. El caso de la recogida de residuos sólidos urbanos, por Mora 
i Puigvi, Antoni (1997) Editorial Pi i Sunyer,  Barcelona España http://www.auditoriapublica.com/revistas/12/pg6-11.pdf, 
consultado el 5 de enero de 2010.
5 López Camps y Gadea Carrera, Op. Cit, pág 27.



o no comprar y pagar de los bienes y servicios y la 
recompensa del disfrute y la correspondiente Res-
ponsabilidad de las consecuencias del consumo y/o 
del gasto efectuado recae solamente sobre ellos mis-
mos, pero en el caso de los bienes públicos se genera 
una Responsabilidad, por la provisión de los bienes 
públicos, toda vez que el receptor es rehén de una 
decisión que no tomó él mismo, dicha Responsabi-
lidad se produce como a continuación se señala: 

En una reciente investigación de uno de los pre-
sentes autores, llegó a la conclusión de que la in-
tervención de los gobierno en las crisis económi-
co-financieras determinaba tres tipos diferentes de 
responsabilidad para el propio gobierno: 1) ante los 
pares profesionales del agente actuante, por la cali-
dad del diagnóstico profesional, por los criterios de 
actuación, por el tipo de intervención, por que ésta 
sea lo que requiere la situación en este tiempo y cir-
cunstancia y por la decisión y la calidad de la inter-
vención en sí, que constituye la legitimidad técnica 
de la aplicación de la medida correspondiente; 2) 
frente al sujeto o colectivo apoyado, por la calidad 
de la intervención y las consecuencias de la mis-

ma en la vida o desempeño posterior del receptor 
de la intervención que es la responsabilidad moral 
por el efecto sobre el paciente por los métodos de 
intervención (legitimidad moral) y 3) con los ciu-
dadanos en general del país, o con los electores de 
mismo (legitimidad política) por el uso correcto o 
no de recursos públicos.

Ya que el concepto moderno de Gobernabilidad 
incluye tanto el punto de vista de la Nueva Gestión 
Pública, como el de la Orientación al Servicio Pú-
blico, y está presionando para que la acción del Go-
bierno sea eficaz, eficiente y equitativo en todas sus 
actuaciones, toda vez que la recientemente formada 
Competencia Política entre los partidos ha deriva-
do por ejemplo que el concepto de Competencia en 
México, se ha vuelto una lucha por desacreditar y 
descalificar por parte de los partidos de oposición 
al que está en el gobierno, a todos los niveles, aún 
cuando los mismos partidos de oposición carezcan 
de la capacidad o atributo que cuestionan en el par-
tido en el gobierno. Los cuales sólo tienen las alter-
nativas de o no hacer nada (o muy poco) o desempe-
ñarse tan bien como se pueda, esto es estrictamente 
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por la delgada línea del deber (con el consecuente 
problema de los subejercicios presupuestales, que 
en México son notables:  

En particular para la Nueva Administración Pú-
blica resulta fundamental, reorientar la Responsa-
bilidad de los gestores públicos, hacia la obtención 
de resultados expresados en términos de eficacia, 
eficiencia, de calidad de los servicios, sostenibilidad 
del desarrollo, y equidad social6. 

Entonces, se debe tener una lista o matriz de indi-
cadores de resultados que muestren el cumplimien-
to de indicadores de apertura, de liberalización o de 
rendición de cuentas para las metas establecidas en 
cada programa y política gubernamental.

La recientemente promulgada (2009) Ley de 
Contabilidad Gubernamental atiende sólo la tercera 
de este tipo de Responsabilidades al identificar los 
Indicadores de Desempeño de cada obra y/o acción 
emprendida y de ello rendir cuentas de los recursos 
ejercidos, sin embargo el objetivo de este ensayo es 
señalar que las otras dos clases de responsabilidades 
son igualmente importantes. Para aplicar esta pro-
puesta se tiene que preparar un instrumento que va-
lore la responsabilidad profesional o técnica, esto es, 
la evaluación de pares, pero no la tradicional evalua-
ción sobre aspectos externos de la conducta sino una 
evaluación específica sobre la actuación profesional 
en particular en las situaciones concretas.

Ya existe en la literatura especializada el concepto 
de Responsabilidad Dual, que consiste en dilucidar 
entre el interés individual y público7, señalando 
que es una cuestión que no debe ser desatendida ni 
minimizada por ningún nivel de gobierno, pues se 
basa en el hecho de que los gobernantes deben asu-
mir la gestión del conflicto que se establece entre 
las necesidades individuales y la defensa del interés 
general que debe hacer todo aquel que es electo para 
un cargo público8.  

En México esto cobra particular vigencia al pre-
sentarse las elecciones para cargos públicos en cual-
quier nivel, ya sean municipales, distritales, estata-
les, o federales donde los nombramientos del equipo 
de trabajo del electo para el cargo público, quedan 
constituidos por aquéllos que aportaron recursos 
económicos y financieros a las campañas políticas, 
independientemente de sus capacidades o habilida-
des profesionales, con lo que claramente se privile-
gia el interés individual sobre el interés público.

Para el caso de la Educación, la misma propues-
ta señalaba los siguientes tipos de Responsabilidad 
del titular del sistema educativo, (o del director del 
centro educativo, o del coordinador del programa 
educativo, o de cada instructor de las experiencias 
educativas), ante los Educadores Profesionales, in-
tegrantes de la Academia internacional, nacional, 
regional, o local, por los criterios de intervención 
en sí, esto es por los paradigmas (logro de actitudes, 
aptitudes, conocimientos) transmitidos que propor-
cionan legitimidad técnica; tanto para el caso de las 
funciones sustantivas como el de las adjetivas, y las 
de apoyo. Otro tipo de Responsabilidad es ante los 
estudiantes y sus padres por lo apropiado o no de la 
transmisión de los paradigmas, y sus efectos sobre 
los estudiantes tanto en los aspectos profesionales 
como en los personales (que constituye la legitimi-
dad moral) y un tercer tipo de Responsabilidad es 
ante la sociedad en general por el uso correcto de los 
recursos públicos, que pudieron haber tenido otro 
uso y que le significó a la sociedad no tener apoyo a 
gastos en salud, por ejemplo a cambio de tener más 
educación (o que pudieron haber pagado menos im-
puestos y así poder disponer de más bienes para su 
consumo privado). 

Un ejemplo ilustrará lo que se sostiene aquí: el 
caso del apoyo a la Investigación Científica y el De-
sarrollo Tecnológico en México. En México hay dos 
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6 López Camps y Gadea Carrera, Op. Cit, Página 41
7 López Camps y  Gadea Carrera, Op. Cit.  Página 39. 
8 Idem.



instancias encargadas del fomento a la Investigación: 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Co-
nacyt) y la Subsecretaría de Educación Superior de 
la Secretaría de Educación Pública. En el Conacyt, 
existen en el Programa de Investigación Científica 
dos clasificaciones: Ciencia Básica y Ciencia Aplica-
da, bajo la primera se inscribe el Fondo Sectorial de 
Investigación para la Educación SEP-CONACYT, 
el cual consta de cuatro convocatorias: a) Convoca-
toria de la Subsecretaría de Educación Básica SEP/
SEB-CONACYT; b) Convocatoria de Investigación 
Básica SEP-CONACYT, c) Convocatoria SEP/SES/
UPEPE/CONACYT; d) Convocatoria de la Ad-
ministración Federal de Servicios de Educación en 
el Distrito Federal (AFSEDF) SEPAFSEDF-CO-
NACYT. De estas cuatro convocatorias, la prime-
ra, la tercera y la cuarta tienen una especificidad: 
la primera para fortalecer la enseñanza–aprendizaje 
en la educación básica, la tercera, orientada a la in-
vestigación sobre la violencia de género y la cuarta 
está orientada a estudiar y analizar la realidad de la 
educación básica en el Distrito Federal; solamente 
la segunda tiene la apertura necesaria para la inves-
tigación científica, solamente que tiene un canda-
do en que está orientada a que la presentación de 
propuestas sea por Cuerpos Académicos o grupos de 
investigadores mínimo en consolidación o consoli-
dados (no en todas las Universidades Públicas hay 
suficientes números de estos cuerpos académicos) y 
además que todas las áreas de investigación de esta 
Convocatoria tienen el compromiso de formación 
de doctores y/o maestros en ciencias, cuyos resulta-
dos no siempre dependen de la voluntad del inves-
tigador líder. En cuanto a la segunda clasificación, 
Ciencia Aplicada, ésta está constituida por quince 
Fondos Sectoriales: 

Fondo Sectorial de Investigación para el Desa-1. 
rrollo Aeroportuario y la Navegación Aérea. 
Fondo Sectorial de Investigación y Desarrollo 2. 
sobre el Agua.
Fondo Sectorial para la Investigación, el Desa-3. 
rrollo y la Innovación Técnica Forestal.

Fondo de Desarrollo Científico y Tecnológico 4. 
para la Producción y el Financiamiento de Vi-
vienda y el Crecimiento del Sector Habitacio-
nal.
Fondo Sectorial de Investigación y Desarrollo 5. 
(INMUJERES).
Fondo Sectorial de Investigación en Materia 6. 
Agrícola, Pecuaria, Acuacultura, Agrobiotec-
nología y Recursos Fitogénicos.
Fondo Sectorial de Investigación en Salud y Se-7. 
guridad Social.
Fondo de Innovación Tecnológica.8. 
Fondo Sectorial de Investigación en Desarrollo 9. 
Social.
 Fondo de Investigación y Desarrollo.10. 
 Fondo Sectorial de Investigación y Desarrollo 11. 
en Ciencias Navales.
 Fondo Sectorial de Investigación Ambiental.12. 
 Fondos Sectoriales de Energía.13. 
 Fondo Sectorial de Investigación para la Educa-14. 
ción (donde se ubican los ya mencionados fon-
dos en el apartado de Ciencia Básica). 
Fondo Sectorial de Investigación SRE-CONA-15. 
CYT.

Como se ve las prioridades señaladas no contem-
plan la investigación de las relaciones  comunes y 
corrientes, cotidianas, ordinarias, las cuales son la 
forma de vida de la mayoría de la población, privile-
giando en cambio el estudio de los aspectos que no 
son parte ordinaria de la vida diaria. 

La otra instancia que ofrece recursos para la in-
vestigación es la Secretaría de Educación Pública al 
través del Programa E021 Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico; el cual fue fondeado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
cantidad de siete mil doscientos cuarenta seis mi-
llones de pesos para el ejercicio fiscal 2010, y cuya 
distribución por dependencia ejecutora se muestra 
en el Cuadro 1 (Programa E021), cabe mencionar 
que esta distribución de dependencias ejecutoras y 
sus correspondientes montos, se concentra en doce 
instituciones desde un máximo de tres mil doscien-

La rendición de cuentas y la responsabilidad, 
el caso del apoyo a la investigación científica y 

el desarrollo en México

25Auditoría Pública nº 51 (2010) p.p 21- 30



tos millones de pesos en la Universidad Nacional 
Autónoma de México hasta un mínimo de tres mi-
llones doscientos mil pesos en la Dirección Gene-
ral de Educación Tecnológica Industrial, todas ellas 
ubicadas en la Cd. de México, salvo la Universidad 
Agraria Autónoma Antonio Narro siendo ésta, la 
única universidad fuera del área metropolitana de la 
Ciudad de México en recibir este apoyo presupues-
tal y donde las aportaciones a la Universidad Na-
cional Autónoma de México y al Instituto Politéc-
nico Nacional comprenden más de 5738 millones 
de pesos que representan el 79,2 % del total de este 
Programa, ejerciéndose el resto entre cuatro insti-
tuciones educativas: la Universidad Autónoma Me-
tropolitana (739,5 millones de pesos), El Colegio de 
México (324,3 millones de pesos), la Universidad 
Agraria Autónoma Antonio Narro(64,9 millones de 
pesos), y la Universidad Pedagógica Nacional (22,4 
millones de pesos), y cinco dependencias de la Se-
cretaría de Educación Pública: la Dirección General 
de Educación Superior Tecnológica, (158 millones 
de pesos),  la Subsecretaría de Educación Media Su-

perior (8 millones de pesos), la Dirección General 
de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educati-
va (3,3 millones de pesos), la Dirección General de 
Educación Tecnológica Industrial (7,4 millones de 
pesos de los cuales 3,2 millones de pesos son para la 
DGETI y 4.2 para los CETI), así como el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (162 millones 
de pesos).

Con lo que se promueven las siguientes activida-
des: la Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial, ubicada en la Sub Secretaría de Educación 
Media Superior; realiza una convocatoria para parti-
cipar en el V Congreso Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico y II Congreso Internacional 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico, con el títu-
lo “Innovación científico- tecnológica como elemen-
to sustantivo en los ambientes de aprendizaje en la 
educación tecnológica”, con las siguientes líneas de 
investigación: Desarrollo Tecnológico e Innovación; 
Educación; Equidad y Género; Conservación del Pa-
trimonio; Desarrollo Sustentable; Medio Ambiente 
y Cambio Climático; Adolescencia y Salud, que se 

AUDITORÍA Y GESTIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS

26 Septiembre nº 51 - 2010 



La rendición de cuentas y la responsabilidad, 
el caso del apoyo a la investigación científica y 

el desarrollo en México

27Auditoría Pública nº 51 (2010) p.p 21- 30

va a celebrar en Acapulco, Gro., del 22 al 26 de 
marzo de 20109.  

Por su parte la Dirección General de Desarro-
llo de la Gestión e Innovación Educativa, ubicada 
en la Sub Secretaría de Educación Básica, tiene un 
Programa de Fomento a la Investigación Educativa, 
que tiene como objetivo: promover el desarrollo de 
la Investigación educativa como medio para generar 
conocimientos y apoyar la toma de decisiones y la 
innovación educativa con el fin de nutrir el diseño e 
implementación de políticas públicas dirigidas a la 
educación básica10.

La Dirección General de Educación Superior Tec-
nológica, ubicada en la Subsecretaría de Educación 
Superior, desarrolla el Programa de Apoyo al De-
sarrollo Universitario, que forma parte del Progra-
ma Integral de Fortalecimiento Institucional y para 
ello, establece entre varios objetivos estratégicos del 
nivel educativo 11.

Siendo éste el programa institucional propia-
mente dicho de apoyo a la Investigación Científica 
y el Desarrollo Tecnológico, ya que los anterior-
mente mencionados son relativos a la docencia en 
los niveles educativos correspondientes. Asimismo 
esta dependencia gestiona el Programa de Apoyo al 
Desarrollo de la Educación Superior, también parte 
integrante del PIFI, y que proporciona recursos a 
diversos proyectos de gestión y de divulgación12.

La Subsecretaría de Educación Media Superior, 
tiene a su cargo Proyectos de Desarrollo Tecnoló-
gico, pero desafortunadamente la página Internet, 
no proporciona la información 13. (Lamentablemen-
te las convocatorias de las páginas Internet de estas 
dependencias no están actualizadas, salvo la de la 

DGETI que promueve el Congreso Nacional e In-
ternacional en Acapulco, para el mes de marzo de 
2010) y como las investigaciones son efectuadas por 
parte interesada entonces la perspectiva está desvia-
da, y no se ven las deficiencias propias, por ello, la 
ONU, ha señalado la principal carencia de la educación 
mexicana14, causada por la característica general de la 
investigación social: que es efectuada por las dependencias 
que atienden esa problemática sectorial.
3. CONCLUSIONES

En primer lugar llama la atención la centraliza-
ción de los recursos en dos instituciones educati-
vas: el 79,2 % se canaliza a la UNAM y al IPN, el 
15.9% se canaliza a otras cuatro instituciones edu-
cativas, que realizan propiamente las funciones de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, 
el 2.3 % del total de recursos se canalizan a depen-
dencias fomentadoras de la investigación científica 
y el desarrollo tecnológico a nivel nacional y el 2.2 
% se destina al INAH, o sea que el 95.1 % se con-
centra en seis instituciones educativas (cinco en el 
área Metropolitana del D.F. y una en el interior del 
país), el 2.2% al INAH y el 2.4 % para fomentar la 
investigación y el desarrollo tecnológico en el resto 
de instituciones educativas de nivel superior en el 
país.

Llama la atención lo obsoleto de las páginas web 
de las dependencias, ya que no proporcionan infor-
mación actualizada, para participar en las convoca-
torias se tiene que recibir la información de manera 
directa por contacto personal, pero no de manera 
abierta, pues el presente autor ha escrito a las pá-
ginas web de la Secretaría de Educación Pública 
solicitando información sobre las condiciones y cri-

9 http://www.dgeti.sep.gob.mx/Archivos/Archivo_211009121419.pdf; consultado el 3 de febrero de 2010.
10 http://basica.sep.gob.mx/dgdgie/cva/sitio/start.php?act=fomelin; consultado el 3 de febrero de 2010.
11 http://ses2.sep.gob.mx/dg/dges/dpe/Proadu/indexproadu.htm, consultado el 4 de febrero de 2010.
12 http://www.ses.sep.gob.mx/work/sites/ses/downloads/List_ProyAprob_PADES2009_ago09.pdf, consultado el 4 de febrero 
de 2010.
13 http://www.sems.gob.mx/aspnv/detalle.asp?nivel1=7&nivel2=32&x3=40937&x451&Crit=0&Cve=0&Usr=0&Ss=; 
consultado el 4 de febrero de 2010.
14 Vinculación de SEP con SNTE obstruye educación, concluye ONU, ver http://mx.news.yahoo.com/s/19022010/90/n-
mexico-vinculacion-sep-snte-obstruye-educacion.html, consultado el 19 de febrero de 2010.
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terios de ejercicio de los programas de apoyo a la 
investigación científica sin recibir respuesta, (y no 
hay forma de hacer simultáneamente una copia para 
la Secretaría de la Función Pública, para efectos de 
apoyar una posterior denuncia).

Sin embargo, el Programa de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico se propone 
tener 5 % de crecimiento en el total de proyec-
tos en ciencia básica apoyados15. No se tiene pre-
ocupación por la concentración de apoyos en unas 
pocas universidades del total de universidades 
públicas, ni en unas cuantas zonas geográficas del 
país. Mientras que en la Matriz de Indicadores de 
Resultados, de la S.H.C.P., se señala que para la 
dependencia ejecutora Universidad Nacional Au-
tónoma de México, hay dos Objetivos para este 
Programa: 1) “Los niveles de investigación cien-
tífica, tecnológica y humanística del país son me-
jorados”; con el Nombre del Indicador/ Fórmula: 
Razón de Productividad de la planta de investi-
gadores/ (Número de publicaciones arbitradas en 
el año n / Número de investigadores en el año 
n) mientras que la Meta/ Unidad de Medida es: 
1.1/ Razón de productividad, el otro Objetivo es 
2) Proyectos de investigación desarrollados y pu-
blicados, con Nombre del Indicador /Fórmula: 
Tasa de crecimiento de investigaciones publica-
das/ [(Número de investigaciones publicadas en el 
año N / Número de investigaciones publicadas en 
el año N-1)-1] X100, siendo la Meta/ Unidad de 
Medida: 11.8/ Porcentaje. De lo anterior si bien 
es aplicable la parte de Investigación Científica 
ninguno de los indicadores apoya el concepto de 
Desarrollo Tecnológico. Ahora bien, en el Tercer 
Informe de Gobierno, correspondiente al ejercicio 
2009, solamente se Informa que se ejercieron los 
recursos en las investigaciones y correspondientes 
publicaciones, pero no cubre las posibilidades que 
señala ni la Ley de Contabilidad Gubernamental, 

ni menos el enfoque propuesto aquí de solventar 
las Responsabilidades. En este Tercer Informe de 
Gobierno de la administración pública federal sola-
mente se ofrecen datos de los que no podemos saber 
si cumplen con los criterios de Economía, Eficacia y 
Eficiencia, porque no se tiene la posibilidad de com-
parar los precios de los insumos adquiridos, el costo 
de alternativas y no se establece la comparación en-
tre los objetivos buscados y los productos obtenidos. 
Esto es, la Rendición de Cuentas es pobre.

Mientras que en el Enfoque propuesto aquí para 
la Rendición de Cuentas se tendría que asumir las 
siguientes Responsabilidades:

1) Ante los miembros de la Academia de Inves-
tigación Científica Mexicana, por las investigacio-
nes que se apoyan presupuestalmente, así como por 
aquellas que no se apoyan debiendo señalarse el por 
qué, el cómo, los alcances y la Visión de largo plazo 
de la Investigación Científica y el Desarrollo Tecno-
lógico.

2) Ante los receptores en última instancia del 
servicio por el apoyo otorgado (o no otorgado) por 
ejemplo, a las empresas micro, medianas y pequeñas 
no apoyadas, los desempleados, el público en gene-
ral que padece la inflación, los productores agrope-
cuarios que no encuentran mercados para sus pro-
ductos, los ayuntamientos que no pudieron entregar 
sus cuentas públicas en tiempo y forma, porque los 
recursos de financiamiento a la Investigación fueron 
a otros destinos como: mayor investigación en edu-
cación básica, en educación tecnológica superior, 
(¿con qué resultados concretos?) porque aquellos no 
están constituidos en grupo de presión que pueda 
pugnar por sus intereses vía grupos de presión (lo-
bbies), es decir no son visibles políticamente, esto 
es no se trata solamente de justificar las investiga-
ciones apoyadas sino también explicar por qué no hubo 
apoyos para aquéllas que no lo obtuvieron, explicitar lo 
que los economistas llaman “el costo de oportunidad: las 

15 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2010/temas/tomos/11/r11_ep.pdf, pág. 3 de 3; consultado el 
4 de febrero de 2010.



alternativas sacrificadas en el afán de lograr un objetivo, 
mediante los recursos escasos”. 

3) Ante la sociedad en general o los contribuyen-
tes en particular, por las decisiones de asignar los 
recursos, en la forma que se hizo, en los tiempos, los 
contenidos, la vertebración de los apoyos frente a 
la estructura productiva del país (micros, pequeñas, 
medianas y grandes empresas), la estructura social, 
la de la pobreza, el efecto sobre la distribución geo-
gráfica del ingreso. 

Toda vez que la intervención del gobierno en la 
economía se funda en una de las siguientes razones: 
1) por la provisión de Bienes Públicos, esto es, dar 
cumplimiento a la Rama de Asignación, 2) por tra-
tarse de mantener estable el empleo y/o los precios, 
esto es dar cumplimiento a la Rama de Estabiliza-
ción, 3) por neutralizar las diferencias causadas por 
la existencia de Externalidades Tecnológicas o Pecu-
niarias (positivas o negativas), 4) por eliminar las in-
conveniencias que causa la existencia de Monopolio 
o Monopsonio, que requieren la intervención  gu-
bernamental vía impuestos y/o regulación directa, 
5) por ser Prestamista de Última Instancia, para el 
sistema bancario-financiero  y 6) por las diferencias 
que ocasionan las Asimetrías de Información, con lo 
cual la Rendición de Cuentas debería hacerse en base al 
fundamento técnico-económico de cada uno de estos aspectos, 
considerando las Responsabilidades ya mencionadas según 
el criterio pertinente: ante los pares técnicos del profesio-
nal actuante, ante el receptor de la intervención y ante el 
electorado en general, no basta solamente con listados de 
obras y/o acciones, sino que para una verdadera Rendi-
ción de Cuentas se deben asumir las Responsabilidades ya 
comentadas.

La determinación de las prioridades en la forma 
que se ha hecho (Desarrollo Tecnológico e Innova-

ción; Educación; Equidad y Género; Conservación 
del Patrimonio; Desarrollo Sustentable; Medio Am-
biente y Cambio Climático; Adolescencia y Salud y 
algunos otros) no bastan para atender las necesidades 
de una sociedad como la mexicana en esta etapa del 
desarrollo ya que excluyen otros aspectos estudiados 
por las ciencias administrativas, la fiscal, las econó-
micas y sociales, como el de la internacionalización 
de las empresas mexicanas y en particular el fun-
cionamiento de las MIPYMES, las condiciones de 
gobernanza local, estatal y nacional16, el desempleo 
sectorial y el estructural, la reforma fiscal, la evasión 
y la elusión fiscales, la revolución microeconómica 
que consiste en convertir la relativa estabilidad ma-
croeconómica actual en oportunidades de empleo e 
ingresos para la población trabajadora, la superación 
efectiva de la pobreza crónica, no solamente con el 
esquema actual del clientelismo político sino bus-
cando nuevas formas; la detección oportuna y elimi-
nación de los fraudes financieros y las consecuentes 
operaciones de rescates bancarios17, el desarrollo ins-
titucional de la gestión gubernamental a todos los 
niveles, y órdenes (ejecutivo, legislativo y judicial, 
federal, estatal y municipal) y que de no hacerse en 
un plazo perentorio ponen en riesgo y limitan las 
posibilidades de desarrollo no solamente adminis-
trativo y económico, sino social y últimamente po-
lítico.

Se trata de superar el Informe de Gobierno, que 
ya no sea un listado de obras y/o acciones, sino que 
ahora se informe del cumplimiento de metas en 
indicadores de desempeño y mañana será Rendir 
Cuentas, mediante información diferenciada para 
solventar una Responsabilidad ante: el par profesio-
nal, el receptor del apoyo gubernamental y la socie-
dad en general.

La rendición de cuentas y la responsabilidad, 
el caso del apoyo a la investigación científica y 

el desarrollo en México

29Auditoría Pública nº 51 (2010) p.p 21- 30

16 Kauffmann, Daniel (2003). Rethinking Governance: Empirical Lessons Challenge Orthodoxy, Ed. Banco Mundial, Was-
hington, EEUU, 
17 “Sachs denuncia la arrogancia de los bancos y la complicidad de los políticos”; ver http://economia.terra.com.mx/noticias/
noticia.aspx?idNoticia=201003091151_EFE_201003ET2033&idtel=; consultado el nueve de marzo de 2010, donde  Sachs 
lamentó que la crisis del último año y medio no haya servido para que los Gobiernos hayan establecido un control más férreo 
sobre las entidades financieras y lo achacó a la connivencia que existe con los responsables de las políticas económicas, y a las 
grandes sumas de dinero gastadas por los “lobbys” de los bancos.
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Cuadro 1.- Presupuesto 2010 para el Programa de Investigación científica y desarrollo tecnológico (E021 y E050) Pesos

E021 ASIG_ORIG E050 ASIG_ORIG
Dep. Ejecutora 7002354414 Dep. Ejecutora Ppto2010($) 265905000

611 DGETI 3214631 511 DGESU 265905000
0 INAH 162159183

310 DGDGIE 3387434
513 DGEST 158055729

A00 UPN 22424622
A2M UAM 729929567
A3Q UNAM 3076569728
B00 IPN 1023608892
L3P CETI 4192876
L4J IPN/CINVESTAV 1368364734
L6H IPN/COFAA 39831116
LBK COLMEX 319316236
MGH UAAAN 64970326

600 SSEMS 8031457
LBK COLMEX 18297883
Sub-Total 7002354414
AMPL/Cám Dip 244583868
A2M UAM 9583868
A3Q UNAM 150000000
L3P CETI
L4J IPN/CINVESTAV 80000000
L6H IPN/COFAA
LBK COLMEX 5000000
Sub-Total 244583868
Total 7246938282 7246938282 Total 265905000

Fuente: SHCP; Presupuesto de Egresos de la Federación 2010. 
DGETI: Dirección General de Educación Tecnológica Industrial; INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia; DGDGIE: Dirección General 
de Gestión e Innovación Educativa; DGEST: Dirección General de Educación Superior Tecnológica; UPN: Universidad Pedagógica Nacional; UAM: 
Universidad Autónoma Metropolitana; UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México; IPN: Instituto Politécnico Nacional; CETI: Centros de 
Estudios Tecnológicos Industriales; CINVESTAV: Centro de Investigaciones y de Estudios Avanzados (IPN); COFAA: Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas (IPN); COLMEX: El Colegio de México A. C.; UAAAN: Universidad Agraria Autónoma Antonio Narro; SSEMS: Subsecretaría de 

Educación Media Superior. 


